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NOTARÍA
SEXAGÉSIMA

Dr. Raúl Cevallos Pérez

rio.-

ESCRITI]RA No. 20 15 1 70 1060P ü17 93

FACTLTRA No. 002-002-00000S08s

CESION DE PARTICIPACIONBS SOCIALES

OTORGA:

JULIO EDUARDO SA}{DOVAI DEL HIERRO Y

ELENA DEL PILAR 1_I-DéJ, SALAZAR

A FAVOR DE:

RAUL EDUARDO SANDOVAL ALDAZ

ANA GABRIELA SANDOVAL ALDAZY

LAURA )ilMENA SANDOV N- ALDAZ

CUAI{TIA: 300.00

DI: 2 COPIAS

A.J

En la ciudad de san Francisco de euito, Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy día, vEllrirlDos \zz) DE

JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR RAUL

CEVALLOS PÉREZ. I.IOTARIO SEXAGÉSIMO DEL CANTÓN

QLriro, comparecen a ia ceiebración de la presente escritura púbiica,

por una parte los señores JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL

HIERRO Y ELENA DEL PILAR N-DAZ SALAZAR, de estado civil
casados, por sus propios y persoirales derechos, a quienes en adelante

se les denomirá los CEDENTES; y, por otra parte los señores RAUL

EDUARDO SANDOVAL ALDAZ, solrero, ANA GABRIELA
Dir.: Avcnida Qr¡itumbe f,an, locaiA 29 y caile Pachamama, Conjunio iiebitaeional El Guayanay

U no.- Quitumbe. Telffono : 3 812213

WH



SANDOVAL ALDAZ, soltera, y LATIRA )flMEh¡A SANDOVAL
:,AI-DAZ. soltera, por sus propios y personales derechos, a quienes en
;

adelante se les denomirá los CESIONARIOS Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicitiado en esta. ,'.:

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces para

conkatar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme

presentado sus cédulas de ciudadanía que en copias certificadas se

adjunta como habilitantes; bien instruidos por mí en el objeto y

resultados de esta escritura pública que a otorgarla procede iibre y
vcluntarianlente, de conformidad a la minuta que me enfi'eg4 cul'o

tenor literal y que transcribo es como sigue: sEñoR F{orARIo: En

ei Registro de Escriflras Públicas a su cargo, dígnese hacer constar

UNA dC CESIÓ]Y DE PARTICIPACIO¡SES }E LA COMPAÑIA
'?UTO REPUtrSTGS GAtsASA CIA. LTDA"., aI tenor de las

siguientes cláusulas. PRIMERA.- C0N{PARECIE}{TES:

Comparecen a la ceiebración de e-qte instrumento, por nna par-fe y en

caiidad de CEDENTES los señores cényuges JULIO EDLTARDO

SAI'{DOVAL DEL HIERRO y señora ELENA DEL PILAR IJ-DAZ
SALAZAR. de estado civil casados, por sus propios v personales

tlerechos )/ por otra parte, comparecen en caiidad de

CESIONARIOS los señores RALL EDUARIJO SANDOVAL

AJ,DAZ, de estado civil soltero; ANA GABRIELA SANDOVAL

N-DAZ, de estado civil soltera; y LAURA XIMENA SANDOVAL

N-DAZ, de estado civil soltera, por sus propios y personales

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse. SEGL|F{DA.- ANTECEDENTES: DoS. tNo.
La Compañía AUTO REPUESTOS GABASA CIA. LTDA., se

constituyó mediante escritura pública otorgada el ocho de febrero del

dos mil dos. ante el Notario Décimo Sexto del Cantón euito, I)octor

Gonzalo Roman Chacón, legalmente inscrita en el Registro Mercantil
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Dr. Raúl Cevallos Pérez

del Cantón Quito el tres de junio del dos mil dos, baj

ochocientos veinte y ocho del tomo ciento treinta y

La Junta General Extraordinaria y lJniversal de Soci

día iunes veinte de juiio del dos mil quince, por unanimi

la cesión de trescientas participaciones de los socios señores cónyuges

JITLIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO y señora ELENA
DEL PILAR N-DAZ SALAZAR, de la siguiente forma. a favor del

señor RAIrL EDUARDO SANDOVAL N-DAZ cien (100)

Participaciones sociales; ANA GABRIELA SANDOVAL ALDAZ
cien (100) Participaciones Sociales; y LATIRA )ffi,,{ENA

SANDOVAL N-DAZ cien (100) parricipaciones sociales.

Documento que consta como habiiitante a la presente escritura.-

TECER.{.- cESrÓN: con los antecedentes expuestos, los socios

señores cónyuges JULro BDLIARDO sA¡{DovAL DEL HTERRO

y señora ELE¡{A DEL PILAR ALDAZ SALAZAR, ceden y

transfieren Trescie¡tas (300) participaciones Sociale.s, que poseen en

la compañía'AfITo REPUESTOS GABASA cIA. LTDA"., de la

siguiente forma: a favor del señor RAtrL EDITARDO sANDovAL
ALDAZ cien (100) Participaciones sociales; a la señorita ANA
GABRTELA sANrDovAL ALDAZ cien (100) parricipaciones

Sociales: Y a la Señorita LAURA XIMET{A SA}{DO\,,AL ALDAZ
cien (100) Participaciones Sociales. Todas la Participaciones materia

de la presente Cesión son iguales, acumulativas e lndivisibles y su

VAIOr NOMiNAI ES dC TIN DÓLAR DE LOS ESTADOS TINIDOS DE

al-rmzucA, mismas que se encuenhan pagadas en su totalidad. De

acuerdo a los términos convenidos en la Junta General Extraordinaria

de Socios citada anteriormente y que se la eleva a escritura pública por

este rnstrumento. En virnrd de la Cesión descrit4 queda conformado el

cuadro de integración de capital de la Compañía AUTO REpuESTos

Dir': Avenida Quitumbe o"'''r'il:á:ilrfil:.ti.:lrg;Ilifil¿"" HebitaeionarEr Guavanav



',;.,

SOCIO

Capita

I

Suscri

to

(usD)

Capitai

Pagado

(usD)

Saldo

por

Pagar

(usD)

PARTICIP

ACIONES

Porcentaje

de

Participacion

ES

Sandoval

Del Hierro

Julio

Eduardo

524 520 0 524 52%

Barriga

Álvarez

Darwin

Leopoldo

180 180 0 180 t8%

Sandoval

Ndaz Raúl

Eduardo

100 100 0 100 rc%

Sandoval

Aldaz Ana

Gabriela

100 100 0 100 rc%

Sandoval

y'Jdaz Laura

Ximena

100 100 0 100 L0%

TOTAL 1000 1000 0 1000 n0%

CUARTA PRECro.- El precio que las partes han acordado para la

presente Cesión es como sigue: cada una de las participaciones que se
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ceden tienen un valor de tIN Oólan DE LOS EST

DE A-\4ERICA.- en consecuencia y tomando como

valor las TRESCENTAS (300) Participaciones

cedentes a favor del cesionarios tienen un valor de TRESCIENTOS

NÓT-anpS DE LoS ESTADOS TINIDOS DE A]\4ERICA, que es eI

precio total de la Cesión.- Los Cedentes expresan que dícho valor se

ies ha sido cancelado en su totalidad y a entera satisfacción, por parte

de los Cesionarios, en moneda de curso legal. Tanto los Cedentes

como los Cesionarios establecen el indicado valor como justo precio,

por lo que expresamente tranifiestarl su plena confonnidad y no tener

nada que reclamar en el futuro por este concepto.- eutNTA.-
ACEPTACIÓI\: Los cesionarios RAUL EDUARDO sANDovAL
N,DAZ; ANA GABRELA SANDOVAL ALDAZ; Y LATIRA

XIMENA SA]ilDovAL ALD AZ, expresamente aceptan la cesión de

las participaciones referida, y declaran conocer a cabalidad el texto del

contrato social ), los estatutos sociales vigentes de la Compañía AUTO

REPITESTOS GABASA cIA. LTDA., a los que se sujetan, para con

1o que se convierten en responsables a prorrata de sus participaciones

sociales. - sExrA.- AtIToRrzACrór.{: r,as partes quedan

autorizadas a que se tome nota al margen de la rnatriz de la escritura

pública de Constitución de la Compañí4 a inscribir la presente

transferencia en el Registro Mercantil del Cantón euito. y en eJ libro

correspondiente de la CompañÍa.- Usted señor Notario se servirá

agregat las demas formalidades de rigor para la perfecta valtdez

de este instrumento.-HASTA AQÚ LA MrNtrrA, que junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorpor4 queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal, que el compareciente acepta

en todas y cada una de sus partes, minuta que está ñrmada por el

Abogado Giovanny Coral del Hierro, con matricula profesional número

diecisiete guión dos mil once guión cuarenta del Foro de Abogados del
Dir.: Avcnida Quitumbe o*,'.rTl:á:ilrHffi.ttmffiirii¿r'" Hebrr¡cionarErGuryrnay

1

refer

que
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Cmssjo de'.la Judicatura. Para la celebración de la presente escritura

\i{, 'públic4 se cumplieron todos y cada uno de los preceptos previstos en la

' Ley Nohrial; leída que les fue a los compmecientes en su integridad por

mí el Notario, la aprueban en todas y cada rina de sus partes, se ratifican

en ella y para constanci4 firman conmigo en unidad de acto, quedando

incorporada en el protocolo de estaNotaria, de todo 1o cual doy fe.-

,/J--t¡¡r'
-{

JULIO EDTI{RDO SALDOVAL DEL HIERRO
!

C.C. t 
.) 

Ú{§ z6Ó'1 Y-\r

.t:7 :

i

ELENA DEL PILAR N-DAZ SALAZAR

C.C.':",'I:

1:4 > L{-

RATIL EDUARDO SANDOVAL IJ-DAZ

C.C. r);i,'-'1Jl

"' '/-'ti- 
'J

ANA GABRIELA SANDOVAL ALDAZ

C.C. i?¡i'.+-{i t

LAT]RA )ilMENA

C.C. / i2=.a l'" !- L7

IJ---

SANDOVAL ALDAZ

-d? .¡'s1 ,

ffiS:'?

#,
-i,

(X) At
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NOTARIO SEXAGESIMO DEt CANTON QUITO
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Repúblic* del Ecuador

cERTlFtcADo e¡-ecrnóxtco DE DATos DE ¡DENT¡DAD c¡UDADANA

-ffi*s#,*xl

Cédula:

Apellidos y nombres:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimieñto:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

Sexo:

fnstrucción:

Profesión:

Eetedo civil:

Cónyuge:

1 706260245

SANDOVAL DEL HIERRO JULIO EDUARDO

CIUDADANO

P ICHINCHA/QU ITO/NANEGALITO

19/07i 1959

21t01t2011

ECUATORIANA

MASCULINO

BACHILLERATO

ESTUDIANTE

CASADO

ALDAZ SALAZAR ELENA DEL PILAR

Fecha de matrimonio: 00/00/0000

Apellidos y nombres de la DEL HIERRO LAURA
madrc:

Apettidos y nombres del SANDoVAL JULIo CESAR

padre:

lnfo¡mación referencial del certificado de votación (CNE)

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

Número de certificado:

SI

23.FEB-14

007-0001

; l.- La información del certifcado de votación es consultada de manera direcla al Consejo Nacional Elecloral, en caso de incons¡stencias
,aardir a la fuente de información (CNE).
r2.- En el caso de voto facultat¡vo verificar la "Condición de cedulado' del ciudadano.
'DATos DEL úLnMo PRocEso ELEcToRAL

lnbrmación de generación del certificado electrónico,

Generador por: 1719165787

j N,:mero Único de Verificación (l{UV): 6573/'

Uso exclusivo para: PICHINCHA.QUITGNT 60

. PICHINCHNQUITO
:

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación QR

:illlilfillllillllil

Fech¡ Eml8ion: 22107!20'tS 13:OZ:A1

DocuMEñfro FTRMADo ELECTRóNTAMEMrE

Foente: Direcc¡ón General de Reg¡stro Civ¡I, ldentif¡cac¡ón y Cedulación

http://www.registrociv il.go b.ed
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GERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA

Cédula:

Apellidc y nombres:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de erpedición:

Nacionalidad:

Sexo:

lnstrucción:

Profrsiónl

Estado civil:

Cónyuge:

Fecha de matrimonio:

Apellidos y nombres de la
madre:

Apellídos y nombres del
padre:

17075U223

ALDAZ SALAZAR ELENA DEL PILAR

CIUDADANO

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

2i,08t1963

3U11t2010

ECU,ATORIANA

FEMENINO

BACHILLEMTO

QUEHACER. DOMESTICOS

CASADO.

SANDOVAL JULIO EDUARDO

00/00/0000

SAI-AZAR CLEMENCIA

ALDAZ DARIO

lnformación referencial del certificado de votación (CNE)

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

SI

2&FEB-'t4

Número de certificado: 001-0073

l.'La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Elecloral, en caso de inconsistencias
acudir a la fuente de información (CNE).
2-- En ef caso de voto facr.¡liativo verificar Ia "Condición de cedulado" del ciudadano.
BATOS DEL ÚLili]|O PROCESO ELECTORAL

lnfurmación de gener:ación del certificado clectrón¡co.

Generador por: 1 71 91 65787

Número Único de Verificación (NUV): 65735

Uso exclusivo para: PICHINCHA.OUITG,NT 60

PICHINCHAIQUITO

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fucha de su emisión.

üilrffiiltillilff

Fecha Emlslón: 22071201S 13:06:00

65735

I

Codificación QR

DocuMENTo FIRMADo EtEcrRóNrCáME¡trE

Fuente Dirécción General de Regitro C¡vil, tdentifi{:¿ción y Cedulación

http://www.registrociv¡l.gob.ed
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ffi República del Ecuador

cERTIFIcADo eITcTRÓ¡IIGo DE DATos DE IDENTIDAD cIUDADANA

ql ilt

Cédula:

Apellidos y nombrcs:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

Sexo:

lnstrucción:

. ¡. Pro$esión:

EÉtado civil:

Gényuge:

Fecha de matrimonio:

Apellidos y nombres de la
madrs:

Apellidos y nombrcs del
padre:

17151489n

SANOOVAL ALDM RATJL EDUARDO

CIUDADANO

PICHINCHAIOUITO/SANTA PRISCA

01101/1985

2NO2J2015

ECUATORIANA

MASCULINO

SUPERIOR

INGENIERO

SOLTERO

00/00/0000

ALDAZ ELENA DEL PILAR

SANDOVAL JULIO EDUARDO

.¡;.. .' '.r.:: 
-

.t¡, '-.

.\-.:"

ilrúormación rcúerencial del certificado de votación (GNE)

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

l{úmero de certificado:

,1.- La información de¡ certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nac¡onal Electoral, en caso de inoonsistencias
iaa¡dir a la tuente de información (CNE).
12.- En el caso de voto facr¡ltativo verificar la "Cordición de cedulado" dd ciudadano.
iOATOS DEL ÚLNUO PROCESO ELECTORAL

lnbrmación de generación del aertificado electrónico.

Genarador por: 1719165787

Húmero Úníco de Verificación (NUV): 65738

Ueo exclusivo para: PICHINCHA.QUITO,NT60

PICHINCHAIQUITO

El pesente c€rtiñcado tendrá vigencia sélo a la fecha de su emisión.

ffiffiilffiilffi
, 65738

Docr.rirE r¡To ERM¡oo arcrnóxrceMrÍ{rE

Fuerte: DirMión Gener¿l de Registrc Ciü|, lderltifmción y Cedul¡ción

http://www.regisüoc¡v¡l.eob. erl

SI

2$FEB-14

011-0157

iI
Fecha Ernislón:

Codificación QR
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rcRepüblica del Ecuador

cERTtFlcADo ElecrRóNlco DE DATos DE tDEr{TtDAD cIUDADANA
ffrmmsxt

éM

Cédula:

Apellidos y nombres:

Condiciri'n de cedulado:

Lugar de naclmiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

Sexo:

lnstrucción:

Proúesión:

Ést¡do civil:

Cón¡rge:

1121547451

§ANDOVAL ALDAZ ANA GABRIELA

CIUDADANO

PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

2d04/1986

1goqDA10

ECUATORIANA

FEMENINO

SUPER¡OR

ESTUDIANTE

SOLTERO

SI

2$FEB.'t4

023-0171

Fechade matrimonio: 00/00/0000

Apellide y nombres de la ALnAZ SAt AZAII ELENA DEL ptLAR
madre:

Apellidos y no$bres del
padre:

SANDOVAL DEL HIERRO JULIO EDUARDO

ilnüormaclón rcferencial del certificado de votación (CNE) ¡

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

Núme¡o de certificado:

if .- La ir¡formación del certíficado de votación es onsultada de manera directa al Consejo Nacional Elecforal, en caso de inonsistencias
f 
acudir a la fuente de ¡nformación (CNE),
I2.- En el caso de voto faatltativo verificar la "Condición de cedulado' dd ciudadano.
lolros DEL rllThto pnocEso ELEcToRAL

lnfor¡¡ación de generación del certiñc¿do elGctrón¡co.

Generador pon 1719185787

Número Único de Verificacién (llUV): 65740

Uso erclusivo para: PICHINCHA-QUITGNT 60

PICHINCHA/OUITO

El presente cert¡ficado üendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión.

$ll[ffitffflll$

Facha Eml¡lén: Z2nll2¡:l1,f 3:09:16

i 6574s

DocuM${ro BRMADo E.EcrRót{lcArr,}E¡itrE

Freñte: Dirección Ge¡erel de ReEistro civi¡, tdentificacÍón y Cedu¡ación

titt tr/lrmw.registrociv ll.gob,ec/

Codificación CIR
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República del Ecuador

GERTIFIcADo ELEcIRÓNIco DE DATos DE IDENTIDAD CIUDADANA

i#k -ffiÉ- Heoistro Civil
dPF r¡r#¡¡ú¡rDrrr¡dd¡

"*{r

Cédula:.

Apqflidos y nombrcs:

Condiclón de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

Sexo:

lnslrucción:

Proftsión:

Estado civil:

Cónyuge:

1 725651614

SANDOVAL ALDAZ LAURA XIMENA

CIUDADANO

PICHINCHA/QUITOICHAUPICRUZ

2311',|t1991

13fi9t2010

ECUATORIANA

FEMENINO

SUPERIOR

ESTUDIANTE

SOLTERO

I,{
\.i..-i. Fecha de matrimonio: 00/0Cl/0000

Apellidos y nombres de la ALDA2! SAt AZqR ELENA DEL pttAR
madre:

Apellidos y nombres del
padre:

SANDOVAL DEL HIERRO JULIO EDUARDO

ilnbrmación re$ercncial del certificado de votación (CNE)

Sufragó el ciudadano:

, Fecha:

r Número de certif¡cador

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Elec{oral, en caso de inconsistenc¡as

laordir a la fuente de información (CNE).
2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del dudadano.
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELEGTORAL

lnúormación de generación del oertificedo electrénico.

Generador por: 1719165787

Número Único de Verificación (NUV): 65741

Uso exclusivo para: PICHINCHA.QUITGNT 60

PICHINCHA/QUITO

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisién.

ilililililililtil
6574L

SI

z}FEÜ14
019-0101

Fecha Emls¡óñ: 22tOTt:/Ir_1S 13:10;54

Codiñcación QR

Doct MENTo FrRMaoo rttcrnónrc¡B¡eúrt

Fuente: Dirccción General de Registrc Civ¡|, ldentificac¡ón y C€dulación

http://m.registrocivil.gob.ey'



IMPORTADORA DE REPI.]E STOS Y ACCES ORIO S AUTOMOTRICES

AUTOREPUESTOS "GABASA" CIA. LTf)4.
Julio Edunndo Sanrdovnl Dr[ Hirnno

NTA GENERAL EXTRA NARIA YUNIVERSAL D

DE LA COMPAÑíA

AUTO REPUESTOS GABASA CIA, LTDA.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de julio del año 201

15h00, en las oficinas de la Compañía ubicado en la calle Diez de
81y Calle Papallacia, de esta ciudad de Quito, los Socios.

1.- JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO, propietario de
S2OParticipaciones Sociales, que representan el 82% del Capital Social
Suscrito y pagado de la Compañía;

2.- DARWIN LEOPOLDO BARRIGA ALVAREZ, propietario de 180

Participaciones Sociales, que representan el 18o/o del Capital Social
Suscrito y pagado de la Compañía;

Quienes representan el 100% del Capital Social pagado de AUTO REPUESTOS
GABASA ClA. LTDA., deciden por unanimidad constituirse en Junta General,
Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 238
de Ia Ley de Compañías.

Preside la Junta el señor JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO, en su
calidad de Gerente General y Socio de la Compañía, y actúa como Secretario ad
hoc, el señor DARWIN LEOPOLDO BARRIGA ALVAREZ, y Socio de la

Compañía.

Los Socios deciden por unanimidad tratar el siguiente orden del día:

1. Resolver sobre: las Cesiones de Participaciones, del Socio señor
JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL H¡ERRO, a favor de los señores:
RAUL EDUARDO SANDOVAL ALDAZ; ANA GABRIELA SANDOVAL
ALDAZ, Y LAURA XIMENA SANDOVAL ALDAZ.

Se entra al análisis del único punto del orden del día; a continuación el señor
JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO, solicita a Ia JuntA GCNCTAI

Universal de Socios autorización para ceder a los señores RAUL EDUARDO
SANDOVAL ALDM (100) Participaciones Sociales; ANA GABRIELA SANDOVAL
ALDM (100) Participaciones Sociales, Y IAURA XIMENA SANDOVAL ALDM
(100) Participaciones Sociales, que tiene en la Compañía "AUTO REPUESTOS
GABASA ClA. LTDA "; frente a este pedido la junta General Universal de Socios
POR UNANIMIDAD, resuelve: Autorizar al señor JULIO EDUARDO SANDOVAL
DEL HIERRO para que CEDA a favor de los señores RAUL EDUARDO
SANDOVAL ALDAZ (100) Participaciones Sociales; ANA GABRIELA SANDOVAL
ALDAZ (100) Participaciones Sociales, Y LAUM XIMENA SANDOVAL ALDM
(100) Participaciones Sociales; Participación social de 1 USD. Dólar cada una con
un valor de trescientos dólares, participaciones que tiene en la Compañía, así
como para que suscriban las correspondientes escrituras públicas de Cesión de
Derechos y realicen los trámites para legalizar dicha transferencias.

Av. l0 de Agosto N43-81 v Papallacta esq. (Frente a la Gasolinera Terpel)
Telfs.: 3317-666 I 3317-667'Fax: 3319-206. Quito - Ecuador

E-mail : aurorepuestosgab asa@hotmail.com



IMPORTADORA DE REPUE STO S Y ACCE S ORIOS AUTOMOTRTCES

AUTOREPUESTOS "GABASA" CIA. f,]TDA.
Iutio Edunndo Sn¡¡doval De[ Hie nno

GABASA CtA. LTDA.", queda conformada de la siguiente manera:

SOCIO
Capital
Suscrito
(usD)

Capital
Pagado
(usD)

Saldo
por

Pagar
IUSD)

PARTICIPACIONES
Porcentaje

de
Participaciones

Sandoval Del
Hierro Julio

Eduardo
520 520 0 s20 520/.,

Barriga
Alvarez
Darwin

Leoooldo

180 180 0 180 18'Á

Sandoval
Aldaz Raúl
Eduardo

100 100 0 100 1Av,

Sandoval
Aldaz Ana
Gabriela

100 100 0 100 10"/.

Sandoval
Aldaz Laura

Ximena
100 r00 0 100 lOo/s

TOTAL 1000 1000 0 1000 tooo

Por no existir más asuntos que tratar el Gerente General, concede un receso de
15 minutos para que por Secretaria se elabore el acta respectiva de la Junta
General Universal de Socios.

Una vez conclu¡do el receso, se da lectura la presente acta, la misma que es
aprobada íntegrarnente por los socios de la Compañía, para constancia de lo cual
la suscribe el Gerente General, el Secretario y Socio de la Compañía, en de la
Junta Universal de Socios.

La Junta General Universal concluye a las 17h10.

0 JULIO AL DEL HIERRO
ERENTE GENERAL

0 DARWTN L DO BARRIGA ALVAREZ
-SECRETARIO

l0 de Agosto N43-81 y Papallacta esq. (Frente a la Gasolinera Terpel)
Telfs.: 33L7-666 / 33L7-667 *Fax: 3319-206 * 

Quiro - Ecuador
E-mail : eurorepuesrosgabasa@hotmail.com

Av.



Se otorgo ante ml y €n fe de ollo conñero csta PRIMERA COPIA

CERT'IFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES

SOCIALES que otorgan JULIO EDUARDO SAIIDOVAL DEL

filERRQ Y §LENA pEt PtrAR AtpAU §At{ffi a favsr dE RAUL

EDUARDO SANDOVAL N-DAZ, ANA GABRIELA SANDOVAL

ALDAZ Y LAURA XMENA SANDOVAL ALDAZ, debidamente

firmada sellada en Quito, veinticuatro de julio del dos mil quince.

PEREZ
NOTARIO SEXAGESIMO N QUITO
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NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASOUEZ MENDEZ

r¡ornRín oÉcrMA sExrA DEL cANToN eutro

nRzó¡t MARcTNAL N' 201 sf 701 01 6oo22s9

uoranÍn oÉctMA sEXTA DEL cANToN eutro

trATRIZ

TIPO OE RAZON: MARG¡NAL

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE AUTO REPUESTOS GABASA CIA. LTDA.

FEC}IA DE OTORGAilIENTO: 08-02-2002

HUilERO OE PROTOCOLO: 1 33S

OTORGA¡IITES

OTORGAOO POR

r{of,ERE§rRAito}l §oGrAL IT¡PO INTERVII{IEI{TE ¡DOCUTENTO DE IDENnDAD lt{o. IDENTIFICACION

§ANUUVAL UbL HIbT{HU JULIU
EDUARDO

POR SUS PROPIOS DERECHOS cEDULA 1 7062602¡15

A FIYOR DE

HOHBRESJRfiZOII SOCTAL IÍPO ll{TERYll{lEIlTE IDoCUilEilTO OE IDEI{TIDAD INo. IDEi{TIFICACION

TESTITONI(

ACÍO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES

FECHA DE OTORGAilIENTO: 22-07-2015

T{UTERO DE PROTOGOLO: 20151701 060P017S3



DR. PAB Lo vÁseu ez ¡vrÉN DEz
NOTARIO

i.',r.r*.:S[ A Z O N: En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz de Constitucíón

de "AUTO REPUESTOS GABASA ClA. LTDA.', otorgada el ocho de febrero

de dos mil dos, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto

de este Cantón, cuyo archivo se encuentra a mi cargo de que: "El señor

JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO Y ELENA DEL PILAR ALDAZ

SALAZAR, ceden participaciones de la Compañía AUTO REPUESTOS

GABASA C¡A. LTDA., a favor de RAUL EDUARDO SANDOVAL ALDAZ,

ANA GABR¡ELA SANDOVAL ALDM y LAURA XIMENA SANDOVAL

ALDM', mediante escritura otorgada ante el Doctor Raúl Cevallos Pérez,

Notario Sexagésimo del cantón Quito, el veintidós de julio de dos mil quince,

cuya copia antecede.- Quito, veintisiete de julio de dos mil quince.-

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión .lelf .:2540014
D.M. QUITO - ECUADOR
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MERCANTIL

QUITO

ERO:52208

REGrsrRo MERcANTTL o¡l carutóru eu¡To
RRzóru or lrrlscR¡poóru

1. nnzóru DE tNscRrpcróru o¡r: c¡stóru DE pARTtctpACtoNEs oe corvlpnñía DE RESpoNSABILtDAD

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONATES:

TECHA DE E

EL CEDENTE TRANSFIERE

TOMO NOTAAL MARGEN

DE 2002, TOMO 133.-

3OO PARTICIPACIONES DE USD, S T C¡O* UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

DE LA INSCRIPCIOÑ N" 1828 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE JUNIO

ITO, A 3 Oín(S) O¡l_ MES DE AGOSTO DE 2015 
-"isnarde Re...

\ .**ut- 
'\:stsb(.^

I .t'o oó

/\ (+
d d .}
Húnrnoo JARAMTTLo (DETEGADA - nrsolucróru o

o§
t)
.0
(.
=
o
b

REG¡srRADoR MERcANTI oel ceruróN eurro

orR¡ccróru DEL REGrsrRo: AV. 6 DE DTcTEMBRE Ns6-78 v cRspan fu vl
'*^

I
i
¡,
l- 11j "c)-

?
a

tc.'?-,ó
iO

NUMERO DE REPERTORIO: 36205
FECHA DE INSCRIPCION: 03l08l207s
NUMERO DE INSCRIPC¡ON 756
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURALEZA DETACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

R ES PO NSABII-}DAB. LIM ITA DA

DATOS NOTARIA: NOTARTA SEXACÉSIMO /QUrrO 122/07 /20L5
NOMBRE DE LA COMPANIAT AUTO REPUESTOSGABASA CIA. LTDA.

DOMICITIO DE LA COMPANIA: QUITO

CUALQUIER ENMENDAEURA, ALTE AL TEXTO DE LA PRESE¡¡T¡ RNZÓ¡¡, l¡
INVAIIDA. LOS CAMPOS QIJE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE IN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.

hrl,, 
^*/ ..., -^ a n"'''

Página 1de 1
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NOTARTO(A) CEVALLOS PEREZ RAUL ERNESTO

NOTARIA SEXAGÉSIMA DEL cANToN oUITo

EXTRACTO

'. r'. @

: 002-002-000005085

20151 701060P01 793

1715148977 ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

NOTARTO(A)

NoTARIA SEXAGESIMA DEL
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NOTARÍA
SEXAGÉSIMA

Dr. Raúl Cevallos Pérez

rio.-

ESCRITI]RA No. 20 15 1 70 1060P ü17 93

FACTLTRA No. 002-002-00000S08s

CESION DE PARTICIPACIONBS SOCIALES

OTORGA:

JULIO EDUARDO SA}{DOVAI DEL HIERRO Y

ELENA DEL PILAR 1_I-DéJ, SALAZAR

A FAVOR DE:

RAUL EDUARDO SANDOVAL ALDAZ

ANA GABRIELA SANDOVAL ALDAZY

LAURA )ilMENA SANDOV N- ALDAZ

CUAI{TIA: 300.00

DI: 2 COPIAS

A.J

En la ciudad de san Francisco de euito, Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy día, vEllrirlDos \zz) DE

JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR RAUL

CEVALLOS PÉREZ. I.IOTARIO SEXAGÉSIMO DEL CANTÓN

QLriro, comparecen a ia ceiebración de la presente escritura púbiica,

por una parte los señores JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL

HIERRO Y ELENA DEL PILAR N-DAZ SALAZAR, de estado civil
casados, por sus propios y persoirales derechos, a quienes en adelante

se les denomirá los CEDENTES; y, por otra parte los señores RAUL

EDUARDO SANDOVAL ALDAZ, solrero, ANA GABRIELA
Dir.: Avcnida Qr¡itumbe f,an, locaiA 29 y caile Pachamama, Conjunio iiebitaeional El Guayanay

U no.- Quitumbe. Telffono : 3 812213

WH



SANDOVAL ALDAZ, soltera, y LATIRA )flMEh¡A SANDOVAL
:,AI-DAZ. soltera, por sus propios y personales derechos, a quienes en
;

adelante se les denomirá los CESIONARIOS Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicitiado en esta. ,'.:

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces para

conkatar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme

presentado sus cédulas de ciudadanía que en copias certificadas se

adjunta como habilitantes; bien instruidos por mí en el objeto y

resultados de esta escritura pública que a otorgarla procede iibre y
vcluntarianlente, de conformidad a la minuta que me enfi'eg4 cul'o

tenor literal y que transcribo es como sigue: sEñoR F{orARIo: En

ei Registro de Escriflras Públicas a su cargo, dígnese hacer constar

UNA dC CESIÓ]Y DE PARTICIPACIO¡SES }E LA COMPAÑIA
'?UTO REPUtrSTGS GAtsASA CIA. LTDA"., aI tenor de las

siguientes cláusulas. PRIMERA.- C0N{PARECIE}{TES:

Comparecen a la ceiebración de e-qte instrumento, por nna par-fe y en

caiidad de CEDENTES los señores cényuges JULIO EDLTARDO

SAI'{DOVAL DEL HIERRO y señora ELENA DEL PILAR IJ-DAZ
SALAZAR. de estado civil casados, por sus propios v personales

tlerechos )/ por otra parte, comparecen en caiidad de

CESIONARIOS los señores RALL EDUARIJO SANDOVAL

AJ,DAZ, de estado civil soltero; ANA GABRIELA SANDOVAL

N-DAZ, de estado civil soltera; y LAURA XIMENA SANDOVAL

N-DAZ, de estado civil soltera, por sus propios y personales

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse. SEGL|F{DA.- ANTECEDENTES: DoS. tNo.
La Compañía AUTO REPUESTOS GABASA CIA. LTDA., se

constituyó mediante escritura pública otorgada el ocho de febrero del

dos mil dos. ante el Notario Décimo Sexto del Cantón euito, I)octor

Gonzalo Roman Chacón, legalmente inscrita en el Registro Mercantil
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NOTARÍA
SEXAGÉSIMA

Dr. Raúl Cevallos Pérez

del Cantón Quito el tres de junio del dos mil dos, baj

ochocientos veinte y ocho del tomo ciento treinta y

La Junta General Extraordinaria y lJniversal de Soci

día iunes veinte de juiio del dos mil quince, por unanimi

la cesión de trescientas participaciones de los socios señores cónyuges

JITLIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO y señora ELENA
DEL PILAR N-DAZ SALAZAR, de la siguiente forma. a favor del

señor RAIrL EDUARDO SANDOVAL N-DAZ cien (100)

Participaciones sociales; ANA GABRIELA SANDOVAL ALDAZ
cien (100) Participaciones Sociales; y LATIRA )ffi,,{ENA

SANDOVAL N-DAZ cien (100) parricipaciones sociales.

Documento que consta como habiiitante a la presente escritura.-

TECER.{.- cESrÓN: con los antecedentes expuestos, los socios

señores cónyuges JULro BDLIARDO sA¡{DovAL DEL HTERRO

y señora ELE¡{A DEL PILAR ALDAZ SALAZAR, ceden y

transfieren Trescie¡tas (300) participaciones Sociale.s, que poseen en

la compañía'AfITo REPUESTOS GABASA cIA. LTDA"., de la

siguiente forma: a favor del señor RAtrL EDITARDO sANDovAL
ALDAZ cien (100) Participaciones sociales; a la señorita ANA
GABRTELA sANrDovAL ALDAZ cien (100) parricipaciones

Sociales: Y a la Señorita LAURA XIMET{A SA}{DO\,,AL ALDAZ
cien (100) Participaciones Sociales. Todas la Participaciones materia

de la presente Cesión son iguales, acumulativas e lndivisibles y su

VAIOr NOMiNAI ES dC TIN DÓLAR DE LOS ESTADOS TINIDOS DE

al-rmzucA, mismas que se encuenhan pagadas en su totalidad. De

acuerdo a los términos convenidos en la Junta General Extraordinaria

de Socios citada anteriormente y que se la eleva a escritura pública por

este rnstrumento. En virnrd de la Cesión descrit4 queda conformado el

cuadro de integración de capital de la Compañía AUTO REpuESTos

Dir': Avenida Quitumbe o"'''r'il:á:ilrfil:.ti.:lrg;Ilifil¿"" HebitaeionarEr Guavanav
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SOCIO

Capita

I

Suscri

to

(usD)

Capitai

Pagado

(usD)

Saldo

por

Pagar

(usD)

PARTICIP

ACIONES

Porcentaje

de

Participacion

ES

Sandoval

Del Hierro

Julio

Eduardo

524 520 0 524 52%

Barriga

Álvarez

Darwin

Leopoldo

180 180 0 180 t8%

Sandoval

Ndaz Raúl

Eduardo

100 100 0 100 rc%

Sandoval

Aldaz Ana

Gabriela

100 100 0 100 rc%

Sandoval

y'Jdaz Laura

Ximena

100 100 0 100 L0%

TOTAL 1000 1000 0 1000 n0%

CUARTA PRECro.- El precio que las partes han acordado para la

presente Cesión es como sigue: cada una de las participaciones que se
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NOTARÍA
SEXAGÉSIMA

Dr. Raúl Cevallos Pérez

ceden tienen un valor de tIN Oólan DE LOS EST

DE A-\4ERICA.- en consecuencia y tomando como

valor las TRESCENTAS (300) Participaciones

cedentes a favor del cesionarios tienen un valor de TRESCIENTOS

NÓT-anpS DE LoS ESTADOS TINIDOS DE A]\4ERICA, que es eI

precio total de la Cesión.- Los Cedentes expresan que dícho valor se

ies ha sido cancelado en su totalidad y a entera satisfacción, por parte

de los Cesionarios, en moneda de curso legal. Tanto los Cedentes

como los Cesionarios establecen el indicado valor como justo precio,

por lo que expresamente tranifiestarl su plena confonnidad y no tener

nada que reclamar en el futuro por este concepto.- eutNTA.-
ACEPTACIÓI\: Los cesionarios RAUL EDUARDO sANDovAL
N,DAZ; ANA GABRELA SANDOVAL ALDAZ; Y LATIRA

XIMENA SA]ilDovAL ALD AZ, expresamente aceptan la cesión de

las participaciones referida, y declaran conocer a cabalidad el texto del

contrato social ), los estatutos sociales vigentes de la Compañía AUTO

REPITESTOS GABASA cIA. LTDA., a los que se sujetan, para con

1o que se convierten en responsables a prorrata de sus participaciones

sociales. - sExrA.- AtIToRrzACrór.{: r,as partes quedan

autorizadas a que se tome nota al margen de la rnatriz de la escritura

pública de Constitución de la Compañí4 a inscribir la presente

transferencia en el Registro Mercantil del Cantón euito. y en eJ libro

correspondiente de la CompañÍa.- Usted señor Notario se servirá

agregat las demas formalidades de rigor para la perfecta valtdez

de este instrumento.-HASTA AQÚ LA MrNtrrA, que junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorpor4 queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal, que el compareciente acepta

en todas y cada una de sus partes, minuta que está ñrmada por el

Abogado Giovanny Coral del Hierro, con matricula profesional número

diecisiete guión dos mil once guión cuarenta del Foro de Abogados del
Dir.: Avcnida Quitumbe o*,'.rTl:á:ilrHffi.ttmffiirii¿r'" Hebrr¡cionarErGuryrnay

1

refer

que
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Cmssjo de'.la Judicatura. Para la celebración de la presente escritura

\i{, 'públic4 se cumplieron todos y cada uno de los preceptos previstos en la

' Ley Nohrial; leída que les fue a los compmecientes en su integridad por

mí el Notario, la aprueban en todas y cada rina de sus partes, se ratifican

en ella y para constanci4 firman conmigo en unidad de acto, quedando

incorporada en el protocolo de estaNotaria, de todo 1o cual doy fe.-

,/J--t¡¡r'
-{

JULIO EDTI{RDO SALDOVAL DEL HIERRO
!

C.C. t 
.) 

Ú{§ z6Ó'1 Y-\r

.t:7 :

i

ELENA DEL PILAR N-DAZ SALAZAR

C.C.':",'I:

1:4 > L{-

RATIL EDUARDO SANDOVAL IJ-DAZ

C.C. r);i,'-'1Jl

"' '/-'ti- 
'J

ANA GABRIELA SANDOVAL ALDAZ

C.C. i?¡i'.+-{i t

LAT]RA )ilMENA
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Repúblic* del Ecuador

cERTlFtcADo e¡-ecrnóxtco DE DATos DE ¡DENT¡DAD c¡UDADANA

-ffi*s#,*xl

Cédula:

Apellidos y nombres:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimieñto:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

Sexo:

fnstrucción:

Profesión:

Eetedo civil:

Cónyuge:

1 706260245

SANDOVAL DEL HIERRO JULIO EDUARDO

CIUDADANO

P ICHINCHA/QU ITO/NANEGALITO

19/07i 1959

21t01t2011

ECUATORIANA

MASCULINO

BACHILLERATO

ESTUDIANTE

CASADO

ALDAZ SALAZAR ELENA DEL PILAR

Fecha de matrimonio: 00/00/0000

Apellidos y nombres de la DEL HIERRO LAURA
madrc:

Apettidos y nombres del SANDoVAL JULIo CESAR

padre:

lnfo¡mación referencial del certificado de votación (CNE)

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

Número de certificado:

SI

23.FEB-14

007-0001

; l.- La información del certifcado de votación es consultada de manera direcla al Consejo Nacional Elecloral, en caso de incons¡stencias
,aardir a la fuente de información (CNE).
r2.- En el caso de voto facultat¡vo verificar la "Condición de cedulado' del ciudadano.
'DATos DEL úLnMo PRocEso ELEcToRAL

lnbrmación de generación del certificado electrónico,

Generador por: 1719165787

j N,:mero Único de Verificación (l{UV): 6573/'

Uso exclusivo para: PICHINCHA.QUITGNT 60

. PICHINCHNQUITO
:

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación QR

:illlilfillllillllil

Fech¡ Eml8ion: 22107!20'tS 13:OZ:A1

DocuMEñfro FTRMADo ELECTRóNTAMEMrE

Foente: Direcc¡ón General de Reg¡stro Civ¡I, ldentif¡cac¡ón y Cedulación

http://www.registrociv il.go b.ed
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llF- r.d6daúrctá.súrÁ#

GERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA

Cédula:

Apellidc y nombres:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de erpedición:

Nacionalidad:

Sexo:

lnstrucción:

Profrsiónl

Estado civil:

Cónyuge:

Fecha de matrimonio:

Apellidos y nombres de la
madre:

Apellídos y nombres del
padre:

17075U223

ALDAZ SALAZAR ELENA DEL PILAR

CIUDADANO

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

2i,08t1963

3U11t2010

ECU,ATORIANA

FEMENINO

BACHILLEMTO

QUEHACER. DOMESTICOS

CASADO.

SANDOVAL JULIO EDUARDO

00/00/0000

SAI-AZAR CLEMENCIA

ALDAZ DARIO

lnformación referencial del certificado de votación (CNE)

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

SI

2&FEB-'t4

Número de certificado: 001-0073

l.'La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Elecloral, en caso de inconsistencias
acudir a la fuente de información (CNE).
2-- En ef caso de voto facr.¡liativo verificar Ia "Condición de cedulado" del ciudadano.
BATOS DEL ÚLili]|O PROCESO ELECTORAL

lnfurmación de gener:ación del certificado clectrón¡co.

Generador por: 1 71 91 65787

Número Único de Verificación (NUV): 65735

Uso exclusivo para: PICHINCHA.OUITG,NT 60

PICHINCHAIQUITO

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fucha de su emisión.

üilrffiiltillilff

Fecha Emlslón: 22071201S 13:06:00

65735

I

Codificación QR

DocuMENTo FIRMADo EtEcrRóNrCáME¡trE

Fuente Dirécción General de Regitro C¡vil, tdentifi{:¿ción y Cedulación

http://www.registrociv¡l.gob.ed
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ffi República del Ecuador

cERTIFIcADo eITcTRÓ¡IIGo DE DATos DE IDENTIDAD cIUDADANA

ql ilt

Cédula:

Apellidos y nombrcs:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

Sexo:

lnstrucción:

. ¡. Pro$esión:

EÉtado civil:

Gényuge:

Fecha de matrimonio:

Apellidos y nombres de la
madrs:

Apellidos y nombrcs del
padre:

17151489n

SANOOVAL ALDM RATJL EDUARDO

CIUDADANO

PICHINCHAIOUITO/SANTA PRISCA

01101/1985

2NO2J2015

ECUATORIANA

MASCULINO

SUPERIOR

INGENIERO

SOLTERO

00/00/0000

ALDAZ ELENA DEL PILAR

SANDOVAL JULIO EDUARDO

.¡;.. .' '.r.:: 
-

.t¡, '-.

.\-.:"

ilrúormación rcúerencial del certificado de votación (GNE)

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

l{úmero de certificado:

,1.- La información de¡ certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nac¡onal Electoral, en caso de inoonsistencias
iaa¡dir a la tuente de información (CNE).
12.- En el caso de voto facr¡ltativo verificar la "Cordición de cedulado" dd ciudadano.
iOATOS DEL ÚLNUO PROCESO ELECTORAL

lnbrmación de generación del aertificado electrónico.

Genarador por: 1719165787

Húmero Úníco de Verificación (NUV): 65738

Ueo exclusivo para: PICHINCHA.QUITO,NT60

PICHINCHAIQUITO

El pesente c€rtiñcado tendrá vigencia sélo a la fecha de su emisión.

ffiffiilffiilffi
, 65738

Docr.rirE r¡To ERM¡oo arcrnóxrceMrÍ{rE

Fuerte: DirMión Gener¿l de Registrc Ciü|, lderltifmción y Cedul¡ción

http://www.regisüoc¡v¡l.eob. erl

SI

2$FEB-14

011-0157

iI
Fecha Ernislón:

Codificación QR
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rcRepüblica del Ecuador

cERTtFlcADo ElecrRóNlco DE DATos DE tDEr{TtDAD cIUDADANA
ffrmmsxt

éM

Cédula:

Apellidos y nombres:

Condiciri'n de cedulado:

Lugar de naclmiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

Sexo:

lnstrucción:

Proúesión:

Ést¡do civil:

Cón¡rge:

1121547451

§ANDOVAL ALDAZ ANA GABRIELA

CIUDADANO

PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

2d04/1986

1goqDA10

ECUATORIANA

FEMENINO

SUPER¡OR

ESTUDIANTE

SOLTERO

SI

2$FEB.'t4

023-0171

Fechade matrimonio: 00/00/0000

Apellide y nombres de la ALnAZ SAt AZAII ELENA DEL ptLAR
madre:

Apellidos y no$bres del
padre:

SANDOVAL DEL HIERRO JULIO EDUARDO

ilnüormaclón rcferencial del certificado de votación (CNE) ¡

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

Núme¡o de certificado:

if .- La ir¡formación del certíficado de votación es onsultada de manera directa al Consejo Nacional Elecforal, en caso de inonsistencias
f 
acudir a la fuente de ¡nformación (CNE),
I2.- En el caso de voto faatltativo verificar la "Condición de cedulado' dd ciudadano.
lolros DEL rllThto pnocEso ELEcToRAL

lnfor¡¡ación de generación del certiñc¿do elGctrón¡co.

Generador pon 1719185787

Número Único de Verificacién (llUV): 65740

Uso erclusivo para: PICHINCHA-QUITGNT 60

PICHINCHA/OUITO

El presente cert¡ficado üendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión.

$ll[ffitffflll$

Facha Eml¡lén: Z2nll2¡:l1,f 3:09:16

i 6574s

DocuM${ro BRMADo E.EcrRót{lcArr,}E¡itrE

Freñte: Dirección Ge¡erel de ReEistro civi¡, tdentificacÍón y Cedu¡ación

titt tr/lrmw.registrociv ll.gob,ec/

Codificación CIR
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República del Ecuador

GERTIFIcADo ELEcIRÓNIco DE DATos DE IDENTIDAD CIUDADANA

i#k -ffiÉ- Heoistro Civil
dPF r¡r#¡¡ú¡rDrrr¡dd¡

"*{r

Cédula:.

Apqflidos y nombrcs:

Condiclón de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

Sexo:

lnslrucción:

Proftsión:

Estado civil:

Cónyuge:

1 725651614

SANDOVAL ALDAZ LAURA XIMENA

CIUDADANO

PICHINCHA/QUITOICHAUPICRUZ

2311',|t1991

13fi9t2010

ECUATORIANA

FEMENINO

SUPERIOR

ESTUDIANTE

SOLTERO

I,{
\.i..-i. Fecha de matrimonio: 00/0Cl/0000

Apellidos y nombres de la ALDA2! SAt AZqR ELENA DEL pttAR
madre:

Apellidos y nombres del
padre:

SANDOVAL DEL HIERRO JULIO EDUARDO

ilnbrmación re$ercncial del certificado de votación (CNE)

Sufragó el ciudadano:

, Fecha:

r Número de certif¡cador

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Elec{oral, en caso de inconsistenc¡as

laordir a la fuente de información (CNE).
2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del dudadano.
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELEGTORAL

lnúormación de generación del oertificedo electrénico.

Generador por: 1719165787

Número Único de Verificación (NUV): 65741

Uso exclusivo para: PICHINCHA.QUITGNT 60

PICHINCHA/QUITO

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisién.

ilililililililtil
6574L

SI

z}FEÜ14
019-0101

Fecha Emls¡óñ: 22tOTt:/Ir_1S 13:10;54

Codiñcación QR

Doct MENTo FrRMaoo rttcrnónrc¡B¡eúrt

Fuente: Dirccción General de Registrc Civ¡|, ldentificac¡ón y C€dulación

http://m.registrocivil.gob.ey'



IMPORTADORA DE REPI.]E STOS Y ACCES ORIO S AUTOMOTRICES

AUTOREPUESTOS "GABASA" CIA. LTf)4.
Julio Edunndo Sanrdovnl Dr[ Hirnno

NTA GENERAL EXTRA NARIA YUNIVERSAL D

DE LA COMPAÑíA

AUTO REPUESTOS GABASA CIA, LTDA.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de julio del año 201

15h00, en las oficinas de la Compañía ubicado en la calle Diez de
81y Calle Papallacia, de esta ciudad de Quito, los Socios.

1.- JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO, propietario de
S2OParticipaciones Sociales, que representan el 82% del Capital Social
Suscrito y pagado de la Compañía;

2.- DARWIN LEOPOLDO BARRIGA ALVAREZ, propietario de 180

Participaciones Sociales, que representan el 18o/o del Capital Social
Suscrito y pagado de la Compañía;

Quienes representan el 100% del Capital Social pagado de AUTO REPUESTOS
GABASA ClA. LTDA., deciden por unanimidad constituirse en Junta General,
Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 238
de Ia Ley de Compañías.

Preside la Junta el señor JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO, en su
calidad de Gerente General y Socio de la Compañía, y actúa como Secretario ad
hoc, el señor DARWIN LEOPOLDO BARRIGA ALVAREZ, y Socio de la

Compañía.

Los Socios deciden por unanimidad tratar el siguiente orden del día:

1. Resolver sobre: las Cesiones de Participaciones, del Socio señor
JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL H¡ERRO, a favor de los señores:
RAUL EDUARDO SANDOVAL ALDAZ; ANA GABRIELA SANDOVAL
ALDAZ, Y LAURA XIMENA SANDOVAL ALDAZ.

Se entra al análisis del único punto del orden del día; a continuación el señor
JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO, solicita a Ia JuntA GCNCTAI

Universal de Socios autorización para ceder a los señores RAUL EDUARDO
SANDOVAL ALDM (100) Participaciones Sociales; ANA GABRIELA SANDOVAL
ALDM (100) Participaciones Sociales, Y IAURA XIMENA SANDOVAL ALDM
(100) Participaciones Sociales, que tiene en la Compañía "AUTO REPUESTOS
GABASA ClA. LTDA "; frente a este pedido la junta General Universal de Socios
POR UNANIMIDAD, resuelve: Autorizar al señor JULIO EDUARDO SANDOVAL
DEL HIERRO para que CEDA a favor de los señores RAUL EDUARDO
SANDOVAL ALDAZ (100) Participaciones Sociales; ANA GABRIELA SANDOVAL
ALDAZ (100) Participaciones Sociales, Y LAUM XIMENA SANDOVAL ALDM
(100) Participaciones Sociales; Participación social de 1 USD. Dólar cada una con
un valor de trescientos dólares, participaciones que tiene en la Compañía, así
como para que suscriban las correspondientes escrituras públicas de Cesión de
Derechos y realicen los trámites para legalizar dicha transferencias.

Av. l0 de Agosto N43-81 v Papallacta esq. (Frente a la Gasolinera Terpel)
Telfs.: 3317-666 I 3317-667'Fax: 3319-206. Quito - Ecuador

E-mail : aurorepuestosgab asa@hotmail.com



IMPORTADORA DE REPUE STO S Y ACCE S ORIOS AUTOMOTRTCES

AUTOREPUESTOS "GABASA" CIA. f,]TDA.
Iutio Edunndo Sn¡¡doval De[ Hie nno

GABASA CtA. LTDA.", queda conformada de la siguiente manera:

SOCIO
Capital
Suscrito
(usD)

Capital
Pagado
(usD)

Saldo
por

Pagar
IUSD)

PARTICIPACIONES
Porcentaje

de
Participaciones

Sandoval Del
Hierro Julio

Eduardo
520 520 0 s20 520/.,

Barriga
Alvarez
Darwin

Leoooldo

180 180 0 180 18'Á

Sandoval
Aldaz Raúl
Eduardo

100 100 0 100 1Av,

Sandoval
Aldaz Ana
Gabriela

100 100 0 100 10"/.

Sandoval
Aldaz Laura

Ximena
100 r00 0 100 lOo/s

TOTAL 1000 1000 0 1000 tooo

Por no existir más asuntos que tratar el Gerente General, concede un receso de
15 minutos para que por Secretaria se elabore el acta respectiva de la Junta
General Universal de Socios.

Una vez conclu¡do el receso, se da lectura la presente acta, la misma que es
aprobada íntegrarnente por los socios de la Compañía, para constancia de lo cual
la suscribe el Gerente General, el Secretario y Socio de la Compañía, en de la
Junta Universal de Socios.

La Junta General Universal concluye a las 17h10.

0 JULIO AL DEL HIERRO
ERENTE GENERAL

0 DARWTN L DO BARRIGA ALVAREZ
-SECRETARIO

l0 de Agosto N43-81 y Papallacta esq. (Frente a la Gasolinera Terpel)
Telfs.: 33L7-666 / 33L7-667 *Fax: 3319-206 * 

Quiro - Ecuador
E-mail : eurorepuesrosgabasa@hotmail.com

Av.



Se otorgo ante ml y €n fe de ollo conñero csta PRIMERA COPIA

CERT'IFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES

SOCIALES que otorgan JULIO EDUARDO SAIIDOVAL DEL

filERRQ Y §LENA pEt PtrAR AtpAU §At{ffi a favsr dE RAUL

EDUARDO SANDOVAL N-DAZ, ANA GABRIELA SANDOVAL

ALDAZ Y LAURA XMENA SANDOVAL ALDAZ, debidamente

firmada sellada en Quito, veinticuatro de julio del dos mil quince.

PEREZ
NOTARIO SEXAGESIMO N QUITO
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Factura: 001 -002-00001 51 72
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NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASOUEZ MENDEZ

r¡ornRín oÉcrMA sExrA DEL cANToN eutro

nRzó¡t MARcTNAL N' 201 sf 701 01 6oo22s9

uoranÍn oÉctMA sEXTA DEL cANToN eutro

trATRIZ

TIPO OE RAZON: MARG¡NAL

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE AUTO REPUESTOS GABASA CIA. LTDA.

FEC}IA DE OTORGAilIENTO: 08-02-2002

HUilERO OE PROTOCOLO: 1 33S

OTORGA¡IITES

OTORGAOO POR

r{of,ERE§rRAito}l §oGrAL IT¡PO INTERVII{IEI{TE ¡DOCUTENTO DE IDENnDAD lt{o. IDENTIFICACION

§ANUUVAL UbL HIbT{HU JULIU
EDUARDO

POR SUS PROPIOS DERECHOS cEDULA 1 7062602¡15

A FIYOR DE

HOHBRESJRfiZOII SOCTAL IÍPO ll{TERYll{lEIlTE IDoCUilEilTO OE IDEI{TIDAD INo. IDEi{TIFICACION

TESTITONI(

ACÍO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES

FECHA DE OTORGAilIENTO: 22-07-2015

T{UTERO DE PROTOGOLO: 20151701 060P017S3



DR. PAB Lo vÁseu ez ¡vrÉN DEz
NOTARIO

i.',r.r*.:S[ A Z O N: En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz de Constitucíón

de "AUTO REPUESTOS GABASA ClA. LTDA.', otorgada el ocho de febrero

de dos mil dos, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto

de este Cantón, cuyo archivo se encuentra a mi cargo de que: "El señor

JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO Y ELENA DEL PILAR ALDAZ

SALAZAR, ceden participaciones de la Compañía AUTO REPUESTOS

GABASA C¡A. LTDA., a favor de RAUL EDUARDO SANDOVAL ALDAZ,

ANA GABR¡ELA SANDOVAL ALDM y LAURA XIMENA SANDOVAL

ALDM', mediante escritura otorgada ante el Doctor Raúl Cevallos Pérez,

Notario Sexagésimo del cantón Quito, el veintidós de julio de dos mil quince,

cuya copia antecede.- Quito, veintisiete de julio de dos mil quince.-

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión .lelf .:2540014
D.M. QUITO - ECUADOR
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EL CEDENTE TRANSFIERE
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DE 2002, TOMO 133.-
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NUMERO DE REPERTORIO: 36205
FECHA DE INSCRIPCION: 03l08l207s
NUMERO DE INSCRIPC¡ON 756
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURALEZA DETACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

R ES PO NSABII-}DAB. LIM ITA DA

DATOS NOTARIA: NOTARTA SEXACÉSIMO /QUrrO 122/07 /20L5
NOMBRE DE LA COMPANIAT AUTO REPUESTOSGABASA CIA. LTDA.

DOMICITIO DE LA COMPANIA: QUITO

CUALQUIER ENMENDAEURA, ALTE AL TEXTO DE LA PRESE¡¡T¡ RNZÓ¡¡, l¡
INVAIIDA. LOS CAMPOS QIJE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE IN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.

hrl,, 
^*/ ..., -^ a n"'''

Página 1de 1



GJ\.r'
Factura

ill lillrffi iltilililt illlfiIilililr llllllilffi ffi
24151701060P01 793

NOTARTO(A) CEVALLOS PEREZ RAUL ERNESTO

NOTARIA SEXAGÉSIMA DEL cANToN oUITo

EXTRACTO

'. r'. @

: 002-002-000005085

20151 701060P01 793

1715148977 ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

NOTARTO(A)

NoTARIA SEXAGESIMA DEL



}t:'L#'
e

NOTARÍA
SEXAGÉSIMA

Dr. Raúl Cevallos Pérez

rio.-

ESCRITI]RA No. 20 15 1 70 1060P ü17 93

FACTLTRA No. 002-002-00000S08s

CESION DE PARTICIPACIONBS SOCIALES

OTORGA:

JULIO EDUARDO SA}{DOVAI DEL HIERRO Y

ELENA DEL PILAR 1_I-DéJ, SALAZAR

A FAVOR DE:

RAUL EDUARDO SANDOVAL ALDAZ

ANA GABRIELA SANDOVAL ALDAZY

LAURA )ilMENA SANDOV N- ALDAZ

CUAI{TIA: 300.00

DI: 2 COPIAS

A.J

En la ciudad de san Francisco de euito, Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy día, vEllrirlDos \zz) DE

JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR RAUL

CEVALLOS PÉREZ. I.IOTARIO SEXAGÉSIMO DEL CANTÓN

QLriro, comparecen a ia ceiebración de la presente escritura púbiica,

por una parte los señores JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL

HIERRO Y ELENA DEL PILAR N-DAZ SALAZAR, de estado civil
casados, por sus propios y persoirales derechos, a quienes en adelante

se les denomirá los CEDENTES; y, por otra parte los señores RAUL

EDUARDO SANDOVAL ALDAZ, solrero, ANA GABRIELA
Dir.: Avcnida Qr¡itumbe f,an, locaiA 29 y caile Pachamama, Conjunio iiebitaeional El Guayanay

U no.- Quitumbe. Telffono : 3 812213

WH



SANDOVAL ALDAZ, soltera, y LATIRA )flMEh¡A SANDOVAL
:,AI-DAZ. soltera, por sus propios y personales derechos, a quienes en
;

adelante se les denomirá los CESIONARIOS Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicitiado en esta. ,'.:

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces para

conkatar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme

presentado sus cédulas de ciudadanía que en copias certificadas se

adjunta como habilitantes; bien instruidos por mí en el objeto y

resultados de esta escritura pública que a otorgarla procede iibre y
vcluntarianlente, de conformidad a la minuta que me enfi'eg4 cul'o

tenor literal y que transcribo es como sigue: sEñoR F{orARIo: En

ei Registro de Escriflras Públicas a su cargo, dígnese hacer constar

UNA dC CESIÓ]Y DE PARTICIPACIO¡SES }E LA COMPAÑIA
'?UTO REPUtrSTGS GAtsASA CIA. LTDA"., aI tenor de las

siguientes cláusulas. PRIMERA.- C0N{PARECIE}{TES:

Comparecen a la ceiebración de e-qte instrumento, por nna par-fe y en

caiidad de CEDENTES los señores cényuges JULIO EDLTARDO

SAI'{DOVAL DEL HIERRO y señora ELENA DEL PILAR IJ-DAZ
SALAZAR. de estado civil casados, por sus propios v personales

tlerechos )/ por otra parte, comparecen en caiidad de

CESIONARIOS los señores RALL EDUARIJO SANDOVAL

AJ,DAZ, de estado civil soltero; ANA GABRIELA SANDOVAL

N-DAZ, de estado civil soltera; y LAURA XIMENA SANDOVAL

N-DAZ, de estado civil soltera, por sus propios y personales

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse. SEGL|F{DA.- ANTECEDENTES: DoS. tNo.
La Compañía AUTO REPUESTOS GABASA CIA. LTDA., se

constituyó mediante escritura pública otorgada el ocho de febrero del

dos mil dos. ante el Notario Décimo Sexto del Cantón euito, I)octor

Gonzalo Roman Chacón, legalmente inscrita en el Registro Mercantil
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NOTARÍA
SEXAGÉSIMA

Dr. Raúl Cevallos Pérez

del Cantón Quito el tres de junio del dos mil dos, baj

ochocientos veinte y ocho del tomo ciento treinta y

La Junta General Extraordinaria y lJniversal de Soci

día iunes veinte de juiio del dos mil quince, por unanimi

la cesión de trescientas participaciones de los socios señores cónyuges

JITLIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO y señora ELENA
DEL PILAR N-DAZ SALAZAR, de la siguiente forma. a favor del

señor RAIrL EDUARDO SANDOVAL N-DAZ cien (100)

Participaciones sociales; ANA GABRIELA SANDOVAL ALDAZ
cien (100) Participaciones Sociales; y LATIRA )ffi,,{ENA

SANDOVAL N-DAZ cien (100) parricipaciones sociales.

Documento que consta como habiiitante a la presente escritura.-

TECER.{.- cESrÓN: con los antecedentes expuestos, los socios

señores cónyuges JULro BDLIARDO sA¡{DovAL DEL HTERRO

y señora ELE¡{A DEL PILAR ALDAZ SALAZAR, ceden y

transfieren Trescie¡tas (300) participaciones Sociale.s, que poseen en

la compañía'AfITo REPUESTOS GABASA cIA. LTDA"., de la

siguiente forma: a favor del señor RAtrL EDITARDO sANDovAL
ALDAZ cien (100) Participaciones sociales; a la señorita ANA
GABRTELA sANrDovAL ALDAZ cien (100) parricipaciones

Sociales: Y a la Señorita LAURA XIMET{A SA}{DO\,,AL ALDAZ
cien (100) Participaciones Sociales. Todas la Participaciones materia

de la presente Cesión son iguales, acumulativas e lndivisibles y su

VAIOr NOMiNAI ES dC TIN DÓLAR DE LOS ESTADOS TINIDOS DE

al-rmzucA, mismas que se encuenhan pagadas en su totalidad. De

acuerdo a los términos convenidos en la Junta General Extraordinaria

de Socios citada anteriormente y que se la eleva a escritura pública por

este rnstrumento. En virnrd de la Cesión descrit4 queda conformado el

cuadro de integración de capital de la Compañía AUTO REpuESTos

Dir': Avenida Quitumbe o"'''r'il:á:ilrfil:.ti.:lrg;Ilifil¿"" HebitaeionarEr Guavanav
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SOCIO

Capita

I

Suscri

to

(usD)

Capitai

Pagado

(usD)

Saldo

por

Pagar

(usD)

PARTICIP

ACIONES

Porcentaje

de

Participacion

ES

Sandoval

Del Hierro

Julio

Eduardo

524 520 0 524 52%

Barriga

Álvarez

Darwin

Leopoldo

180 180 0 180 t8%

Sandoval

Ndaz Raúl

Eduardo

100 100 0 100 rc%

Sandoval

Aldaz Ana

Gabriela

100 100 0 100 rc%

Sandoval

y'Jdaz Laura

Ximena

100 100 0 100 L0%

TOTAL 1000 1000 0 1000 n0%

CUARTA PRECro.- El precio que las partes han acordado para la

presente Cesión es como sigue: cada una de las participaciones que se
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NOTARÍA
SEXAGÉSIMA

Dr. Raúl Cevallos Pérez

ceden tienen un valor de tIN Oólan DE LOS EST

DE A-\4ERICA.- en consecuencia y tomando como

valor las TRESCENTAS (300) Participaciones

cedentes a favor del cesionarios tienen un valor de TRESCIENTOS

NÓT-anpS DE LoS ESTADOS TINIDOS DE A]\4ERICA, que es eI

precio total de la Cesión.- Los Cedentes expresan que dícho valor se

ies ha sido cancelado en su totalidad y a entera satisfacción, por parte

de los Cesionarios, en moneda de curso legal. Tanto los Cedentes

como los Cesionarios establecen el indicado valor como justo precio,

por lo que expresamente tranifiestarl su plena confonnidad y no tener

nada que reclamar en el futuro por este concepto.- eutNTA.-
ACEPTACIÓI\: Los cesionarios RAUL EDUARDO sANDovAL
N,DAZ; ANA GABRELA SANDOVAL ALDAZ; Y LATIRA

XIMENA SA]ilDovAL ALD AZ, expresamente aceptan la cesión de

las participaciones referida, y declaran conocer a cabalidad el texto del

contrato social ), los estatutos sociales vigentes de la Compañía AUTO

REPITESTOS GABASA cIA. LTDA., a los que se sujetan, para con

1o que se convierten en responsables a prorrata de sus participaciones

sociales. - sExrA.- AtIToRrzACrór.{: r,as partes quedan

autorizadas a que se tome nota al margen de la rnatriz de la escritura

pública de Constitución de la Compañí4 a inscribir la presente

transferencia en el Registro Mercantil del Cantón euito. y en eJ libro

correspondiente de la CompañÍa.- Usted señor Notario se servirá

agregat las demas formalidades de rigor para la perfecta valtdez

de este instrumento.-HASTA AQÚ LA MrNtrrA, que junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorpor4 queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal, que el compareciente acepta

en todas y cada una de sus partes, minuta que está ñrmada por el

Abogado Giovanny Coral del Hierro, con matricula profesional número

diecisiete guión dos mil once guión cuarenta del Foro de Abogados del
Dir.: Avcnida Quitumbe o*,'.rTl:á:ilrHffi.ttmffiirii¿r'" Hebrr¡cionarErGuryrnay

1

refer

que
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Cmssjo de'.la Judicatura. Para la celebración de la presente escritura

\i{, 'públic4 se cumplieron todos y cada uno de los preceptos previstos en la

' Ley Nohrial; leída que les fue a los compmecientes en su integridad por

mí el Notario, la aprueban en todas y cada rina de sus partes, se ratifican

en ella y para constanci4 firman conmigo en unidad de acto, quedando

incorporada en el protocolo de estaNotaria, de todo 1o cual doy fe.-

,/J--t¡¡r'
-{

JULIO EDTI{RDO SALDOVAL DEL HIERRO
!

C.C. t 
.) 

Ú{§ z6Ó'1 Y-\r

.t:7 :

i

ELENA DEL PILAR N-DAZ SALAZAR

C.C.':",'I:

1:4 > L{-

RATIL EDUARDO SANDOVAL IJ-DAZ

C.C. r);i,'-'1Jl

"' '/-'ti- 
'J

ANA GABRIELA SANDOVAL ALDAZ

C.C. i?¡i'.+-{i t

LAT]RA )ilMENA

C.C. / i2=.a l'" !- L7

IJ---

SANDOVAL ALDAZ

-d? .¡'s1 ,

ffiS:'?

#,
-i,

(X) At
,.§W#ro,n.*",

NOTARIO SEXAGESIMO DEt CANTON QUITO
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Repúblic* del Ecuador

cERTlFtcADo e¡-ecrnóxtco DE DATos DE ¡DENT¡DAD c¡UDADANA

-ffi*s#,*xl

Cédula:

Apellidos y nombres:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimieñto:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

Sexo:

fnstrucción:

Profesión:

Eetedo civil:

Cónyuge:

1 706260245

SANDOVAL DEL HIERRO JULIO EDUARDO

CIUDADANO

P ICHINCHA/QU ITO/NANEGALITO

19/07i 1959

21t01t2011

ECUATORIANA

MASCULINO

BACHILLERATO

ESTUDIANTE

CASADO

ALDAZ SALAZAR ELENA DEL PILAR

Fecha de matrimonio: 00/00/0000

Apellidos y nombres de la DEL HIERRO LAURA
madrc:

Apettidos y nombres del SANDoVAL JULIo CESAR

padre:

lnfo¡mación referencial del certificado de votación (CNE)

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

Número de certificado:

SI

23.FEB-14

007-0001

; l.- La información del certifcado de votación es consultada de manera direcla al Consejo Nacional Elecloral, en caso de incons¡stencias
,aardir a la fuente de información (CNE).
r2.- En el caso de voto facultat¡vo verificar la "Condición de cedulado' del ciudadano.
'DATos DEL úLnMo PRocEso ELEcToRAL

lnbrmación de generación del certificado electrónico,

Generador por: 1719165787

j N,:mero Único de Verificación (l{UV): 6573/'

Uso exclusivo para: PICHINCHA.QUITGNT 60

. PICHINCHNQUITO
:

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación QR

:illlilfillllillllil

Fech¡ Eml8ion: 22107!20'tS 13:OZ:A1

DocuMEñfro FTRMADo ELECTRóNTAMEMrE

Foente: Direcc¡ón General de Reg¡stro Civ¡I, ldentif¡cac¡ón y Cedulación

http://www.registrociv il.go b.ed
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GERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA

Cédula:

Apellidc y nombres:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de erpedición:

Nacionalidad:

Sexo:

lnstrucción:

Profrsiónl

Estado civil:

Cónyuge:

Fecha de matrimonio:

Apellidos y nombres de la
madre:

Apellídos y nombres del
padre:

17075U223

ALDAZ SALAZAR ELENA DEL PILAR

CIUDADANO

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

2i,08t1963

3U11t2010

ECU,ATORIANA

FEMENINO

BACHILLEMTO

QUEHACER. DOMESTICOS

CASADO.

SANDOVAL JULIO EDUARDO

00/00/0000

SAI-AZAR CLEMENCIA

ALDAZ DARIO

lnformación referencial del certificado de votación (CNE)

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

SI

2&FEB-'t4

Número de certificado: 001-0073

l.'La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Elecloral, en caso de inconsistencias
acudir a la fuente de información (CNE).
2-- En ef caso de voto facr.¡liativo verificar Ia "Condición de cedulado" del ciudadano.
BATOS DEL ÚLili]|O PROCESO ELECTORAL

lnfurmación de gener:ación del certificado clectrón¡co.

Generador por: 1 71 91 65787

Número Único de Verificación (NUV): 65735

Uso exclusivo para: PICHINCHA.OUITG,NT 60

PICHINCHAIQUITO

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fucha de su emisión.

üilrffiiltillilff

Fecha Emlslón: 22071201S 13:06:00

65735

I

Codificación QR

DocuMENTo FIRMADo EtEcrRóNrCáME¡trE

Fuente Dirécción General de Regitro C¡vil, tdentifi{:¿ción y Cedulación

http://www.registrociv¡l.gob.ed
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ffi República del Ecuador

cERTIFIcADo eITcTRÓ¡IIGo DE DATos DE IDENTIDAD cIUDADANA

ql ilt

Cédula:

Apellidos y nombrcs:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

Sexo:

lnstrucción:

. ¡. Pro$esión:

EÉtado civil:

Gényuge:

Fecha de matrimonio:

Apellidos y nombres de la
madrs:

Apellidos y nombrcs del
padre:

17151489n

SANOOVAL ALDM RATJL EDUARDO

CIUDADANO

PICHINCHAIOUITO/SANTA PRISCA

01101/1985

2NO2J2015

ECUATORIANA

MASCULINO

SUPERIOR

INGENIERO

SOLTERO

00/00/0000

ALDAZ ELENA DEL PILAR

SANDOVAL JULIO EDUARDO

.¡;.. .' '.r.:: 
-

.t¡, '-.

.\-.:"

ilrúormación rcúerencial del certificado de votación (GNE)

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

l{úmero de certificado:

,1.- La información de¡ certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nac¡onal Electoral, en caso de inoonsistencias
iaa¡dir a la tuente de información (CNE).
12.- En el caso de voto facr¡ltativo verificar la "Cordición de cedulado" dd ciudadano.
iOATOS DEL ÚLNUO PROCESO ELECTORAL

lnbrmación de generación del aertificado electrónico.

Genarador por: 1719165787

Húmero Úníco de Verificación (NUV): 65738

Ueo exclusivo para: PICHINCHA.QUITO,NT60

PICHINCHAIQUITO

El pesente c€rtiñcado tendrá vigencia sélo a la fecha de su emisión.

ffiffiilffiilffi
, 65738

Docr.rirE r¡To ERM¡oo arcrnóxrceMrÍ{rE

Fuerte: DirMión Gener¿l de Registrc Ciü|, lderltifmción y Cedul¡ción

http://www.regisüoc¡v¡l.eob. erl

SI

2$FEB-14

011-0157

iI
Fecha Ernislón:

Codificación QR
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rcRepüblica del Ecuador

cERTtFlcADo ElecrRóNlco DE DATos DE tDEr{TtDAD cIUDADANA
ffrmmsxt

éM

Cédula:

Apellidos y nombres:

Condiciri'n de cedulado:

Lugar de naclmiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

Sexo:

lnstrucción:

Proúesión:

Ést¡do civil:

Cón¡rge:

1121547451

§ANDOVAL ALDAZ ANA GABRIELA

CIUDADANO

PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

2d04/1986

1goqDA10

ECUATORIANA

FEMENINO

SUPER¡OR

ESTUDIANTE

SOLTERO

SI

2$FEB.'t4

023-0171

Fechade matrimonio: 00/00/0000

Apellide y nombres de la ALnAZ SAt AZAII ELENA DEL ptLAR
madre:

Apellidos y no$bres del
padre:

SANDOVAL DEL HIERRO JULIO EDUARDO

ilnüormaclón rcferencial del certificado de votación (CNE) ¡

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

Núme¡o de certificado:

if .- La ir¡formación del certíficado de votación es onsultada de manera directa al Consejo Nacional Elecforal, en caso de inonsistencias
f 
acudir a la fuente de ¡nformación (CNE),
I2.- En el caso de voto faatltativo verificar la "Condición de cedulado' dd ciudadano.
lolros DEL rllThto pnocEso ELEcToRAL

lnfor¡¡ación de generación del certiñc¿do elGctrón¡co.

Generador pon 1719185787

Número Único de Verificacién (llUV): 65740

Uso erclusivo para: PICHINCHA-QUITGNT 60

PICHINCHA/OUITO

El presente cert¡ficado üendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión.

$ll[ffitffflll$

Facha Eml¡lén: Z2nll2¡:l1,f 3:09:16

i 6574s

DocuM${ro BRMADo E.EcrRót{lcArr,}E¡itrE

Freñte: Dirección Ge¡erel de ReEistro civi¡, tdentificacÍón y Cedu¡ación

titt tr/lrmw.registrociv ll.gob,ec/

Codificación CIR
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República del Ecuador

GERTIFIcADo ELEcIRÓNIco DE DATos DE IDENTIDAD CIUDADANA

i#k -ffiÉ- Heoistro Civil
dPF r¡r#¡¡ú¡rDrrr¡dd¡

"*{r

Cédula:.

Apqflidos y nombrcs:

Condiclón de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

Sexo:

lnslrucción:

Proftsión:

Estado civil:

Cónyuge:

1 725651614

SANDOVAL ALDAZ LAURA XIMENA

CIUDADANO

PICHINCHA/QUITOICHAUPICRUZ

2311',|t1991

13fi9t2010

ECUATORIANA

FEMENINO

SUPERIOR

ESTUDIANTE

SOLTERO

I,{
\.i..-i. Fecha de matrimonio: 00/0Cl/0000

Apellidos y nombres de la ALDA2! SAt AZqR ELENA DEL pttAR
madre:

Apellidos y nombres del
padre:

SANDOVAL DEL HIERRO JULIO EDUARDO

ilnbrmación re$ercncial del certificado de votación (CNE)

Sufragó el ciudadano:

, Fecha:

r Número de certif¡cador

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Elec{oral, en caso de inconsistenc¡as

laordir a la fuente de información (CNE).
2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del dudadano.
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELEGTORAL

lnúormación de generación del oertificedo electrénico.

Generador por: 1719165787

Número Único de Verificación (NUV): 65741

Uso exclusivo para: PICHINCHA.QUITGNT 60

PICHINCHA/QUITO

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisién.

ilililililililtil
6574L

SI

z}FEÜ14
019-0101

Fecha Emls¡óñ: 22tOTt:/Ir_1S 13:10;54

Codiñcación QR

Doct MENTo FrRMaoo rttcrnónrc¡B¡eúrt

Fuente: Dirccción General de Registrc Civ¡|, ldentificac¡ón y C€dulación

http://m.registrocivil.gob.ey'



IMPORTADORA DE REPI.]E STOS Y ACCES ORIO S AUTOMOTRICES

AUTOREPUESTOS "GABASA" CIA. LTf)4.
Julio Edunndo Sanrdovnl Dr[ Hirnno

NTA GENERAL EXTRA NARIA YUNIVERSAL D

DE LA COMPAÑíA

AUTO REPUESTOS GABASA CIA, LTDA.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de julio del año 201

15h00, en las oficinas de la Compañía ubicado en la calle Diez de
81y Calle Papallacia, de esta ciudad de Quito, los Socios.

1.- JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO, propietario de
S2OParticipaciones Sociales, que representan el 82% del Capital Social
Suscrito y pagado de la Compañía;

2.- DARWIN LEOPOLDO BARRIGA ALVAREZ, propietario de 180

Participaciones Sociales, que representan el 18o/o del Capital Social
Suscrito y pagado de la Compañía;

Quienes representan el 100% del Capital Social pagado de AUTO REPUESTOS
GABASA ClA. LTDA., deciden por unanimidad constituirse en Junta General,
Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 238
de Ia Ley de Compañías.

Preside la Junta el señor JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO, en su
calidad de Gerente General y Socio de la Compañía, y actúa como Secretario ad
hoc, el señor DARWIN LEOPOLDO BARRIGA ALVAREZ, y Socio de la

Compañía.

Los Socios deciden por unanimidad tratar el siguiente orden del día:

1. Resolver sobre: las Cesiones de Participaciones, del Socio señor
JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL H¡ERRO, a favor de los señores:
RAUL EDUARDO SANDOVAL ALDAZ; ANA GABRIELA SANDOVAL
ALDAZ, Y LAURA XIMENA SANDOVAL ALDAZ.

Se entra al análisis del único punto del orden del día; a continuación el señor
JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO, solicita a Ia JuntA GCNCTAI

Universal de Socios autorización para ceder a los señores RAUL EDUARDO
SANDOVAL ALDM (100) Participaciones Sociales; ANA GABRIELA SANDOVAL
ALDM (100) Participaciones Sociales, Y IAURA XIMENA SANDOVAL ALDM
(100) Participaciones Sociales, que tiene en la Compañía "AUTO REPUESTOS
GABASA ClA. LTDA "; frente a este pedido la junta General Universal de Socios
POR UNANIMIDAD, resuelve: Autorizar al señor JULIO EDUARDO SANDOVAL
DEL HIERRO para que CEDA a favor de los señores RAUL EDUARDO
SANDOVAL ALDAZ (100) Participaciones Sociales; ANA GABRIELA SANDOVAL
ALDAZ (100) Participaciones Sociales, Y LAUM XIMENA SANDOVAL ALDM
(100) Participaciones Sociales; Participación social de 1 USD. Dólar cada una con
un valor de trescientos dólares, participaciones que tiene en la Compañía, así
como para que suscriban las correspondientes escrituras públicas de Cesión de
Derechos y realicen los trámites para legalizar dicha transferencias.

Av. l0 de Agosto N43-81 v Papallacta esq. (Frente a la Gasolinera Terpel)
Telfs.: 3317-666 I 3317-667'Fax: 3319-206. Quito - Ecuador

E-mail : aurorepuestosgab asa@hotmail.com



IMPORTADORA DE REPUE STO S Y ACCE S ORIOS AUTOMOTRTCES

AUTOREPUESTOS "GABASA" CIA. f,]TDA.
Iutio Edunndo Sn¡¡doval De[ Hie nno

GABASA CtA. LTDA.", queda conformada de la siguiente manera:

SOCIO
Capital
Suscrito
(usD)

Capital
Pagado
(usD)

Saldo
por

Pagar
IUSD)

PARTICIPACIONES
Porcentaje

de
Participaciones

Sandoval Del
Hierro Julio

Eduardo
520 520 0 s20 520/.,

Barriga
Alvarez
Darwin

Leoooldo

180 180 0 180 18'Á

Sandoval
Aldaz Raúl
Eduardo

100 100 0 100 1Av,

Sandoval
Aldaz Ana
Gabriela

100 100 0 100 10"/.

Sandoval
Aldaz Laura

Ximena
100 r00 0 100 lOo/s

TOTAL 1000 1000 0 1000 tooo

Por no existir más asuntos que tratar el Gerente General, concede un receso de
15 minutos para que por Secretaria se elabore el acta respectiva de la Junta
General Universal de Socios.

Una vez conclu¡do el receso, se da lectura la presente acta, la misma que es
aprobada íntegrarnente por los socios de la Compañía, para constancia de lo cual
la suscribe el Gerente General, el Secretario y Socio de la Compañía, en de la
Junta Universal de Socios.

La Junta General Universal concluye a las 17h10.

0 JULIO AL DEL HIERRO
ERENTE GENERAL

0 DARWTN L DO BARRIGA ALVAREZ
-SECRETARIO

l0 de Agosto N43-81 y Papallacta esq. (Frente a la Gasolinera Terpel)
Telfs.: 33L7-666 / 33L7-667 *Fax: 3319-206 * 

Quiro - Ecuador
E-mail : eurorepuesrosgabasa@hotmail.com

Av.



Se otorgo ante ml y €n fe de ollo conñero csta PRIMERA COPIA

CERT'IFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES

SOCIALES que otorgan JULIO EDUARDO SAIIDOVAL DEL

filERRQ Y §LENA pEt PtrAR AtpAU §At{ffi a favsr dE RAUL

EDUARDO SANDOVAL N-DAZ, ANA GABRIELA SANDOVAL

ALDAZ Y LAURA XMENA SANDOVAL ALDAZ, debidamente

firmada sellada en Quito, veinticuatro de julio del dos mil quince.

PEREZ
NOTARIO SEXAGESIMO N QUITO
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NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASOUEZ MENDEZ

r¡ornRín oÉcrMA sExrA DEL cANToN eutro

nRzó¡t MARcTNAL N' 201 sf 701 01 6oo22s9

uoranÍn oÉctMA sEXTA DEL cANToN eutro

trATRIZ

TIPO OE RAZON: MARG¡NAL

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE AUTO REPUESTOS GABASA CIA. LTDA.

FEC}IA DE OTORGAilIENTO: 08-02-2002

HUilERO OE PROTOCOLO: 1 33S

OTORGA¡IITES

OTORGAOO POR

r{of,ERE§rRAito}l §oGrAL IT¡PO INTERVII{IEI{TE ¡DOCUTENTO DE IDENnDAD lt{o. IDENTIFICACION

§ANUUVAL UbL HIbT{HU JULIU
EDUARDO

POR SUS PROPIOS DERECHOS cEDULA 1 7062602¡15

A FIYOR DE

HOHBRESJRfiZOII SOCTAL IÍPO ll{TERYll{lEIlTE IDoCUilEilTO OE IDEI{TIDAD INo. IDEi{TIFICACION

TESTITONI(

ACÍO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES

FECHA DE OTORGAilIENTO: 22-07-2015

T{UTERO DE PROTOGOLO: 20151701 060P017S3



DR. PAB Lo vÁseu ez ¡vrÉN DEz
NOTARIO

i.',r.r*.:S[ A Z O N: En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz de Constitucíón

de "AUTO REPUESTOS GABASA ClA. LTDA.', otorgada el ocho de febrero

de dos mil dos, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto

de este Cantón, cuyo archivo se encuentra a mi cargo de que: "El señor

JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO Y ELENA DEL PILAR ALDAZ

SALAZAR, ceden participaciones de la Compañía AUTO REPUESTOS

GABASA C¡A. LTDA., a favor de RAUL EDUARDO SANDOVAL ALDAZ,

ANA GABR¡ELA SANDOVAL ALDM y LAURA XIMENA SANDOVAL

ALDM', mediante escritura otorgada ante el Doctor Raúl Cevallos Pérez,

Notario Sexagésimo del cantón Quito, el veintidós de julio de dos mil quince,

cuya copia antecede.- Quito, veintisiete de julio de dos mil quince.-

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión .lelf .:2540014
D.M. QUITO - ECUADOR
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HEGI§THB
MERCANTIL

QUITO

ERO:52208

REGrsrRo MERcANTTL o¡l carutóru eu¡To
RRzóru or lrrlscR¡poóru

1. nnzóru DE tNscRrpcróru o¡r: c¡stóru DE pARTtctpACtoNEs oe corvlpnñía DE RESpoNSABILtDAD

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONATES:

TECHA DE E

EL CEDENTE TRANSFIERE

TOMO NOTAAL MARGEN

DE 2002, TOMO 133.-

3OO PARTICIPACIONES DE USD, S T C¡O* UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

DE LA INSCRIPCIOÑ N" 1828 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE JUNIO

ITO, A 3 Oín(S) O¡l_ MES DE AGOSTO DE 2015 
-"isnarde Re...
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I .t'o oó
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Húnrnoo JARAMTTLo (DETEGADA - nrsolucróru o
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REG¡srRADoR MERcANTI oel ceruróN eurro

orR¡ccróru DEL REGrsrRo: AV. 6 DE DTcTEMBRE Ns6-78 v cRspan fu vl
'*^

I
i
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l- 11j "c)-

?
a

tc.'?-,ó
iO

NUMERO DE REPERTORIO: 36205
FECHA DE INSCRIPCION: 03l08l207s
NUMERO DE INSCRIPC¡ON 756
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURALEZA DETACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

R ES PO NSABII-}DAB. LIM ITA DA

DATOS NOTARIA: NOTARTA SEXACÉSIMO /QUrrO 122/07 /20L5
NOMBRE DE LA COMPANIAT AUTO REPUESTOSGABASA CIA. LTDA.

DOMICITIO DE LA COMPANIA: QUITO

CUALQUIER ENMENDAEURA, ALTE AL TEXTO DE LA PRESE¡¡T¡ RNZÓ¡¡, l¡
INVAIIDA. LOS CAMPOS QIJE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE IN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.
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